
J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

REF: Expediente No. 110014003024-2017-00087-00  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante mediante 
mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, el Juzgado 
conforme a lo establecido en el artículo 312 del C.G. del P. Resuelve: 

  
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por obligación de hacer 

adelantado por Osmar Ángel Arias Acuña contra José Adán González Niño, por 
transacción.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron y, en 

consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda siempre y cuando no exista solicitud de 
embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a 
disposición de quien los haya solicitado.  

 
3.   Desglosar el titulo base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 

la constancia de pago de la obligación. 
  
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 
 
5.  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420150119000  
 
1.-A fin de continuar con el tramite respectivo, se requiere a la parte actora se actualice el 
avaluó del bien inmueble hipotecada y objeto de remate.  
 
2.-Por ser procedente se autoriza la certificación solicitada por la pasiva, previo el pago de 
las expensas respectivas. - 
 
3.-Pongase en conocimiento de las partes la respuesta de la Superintendencia. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2018-00928-00 

 
Previo a dar trámite a lo solicitado, acredítese la facultad para recibir conforme lo estipula 
el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  

Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2019-00549-00 

 
Conforme a lo solicitado por cuenta de la demandada dentro del expediente, estese a lo 
dispuesto en providencia de fecha 8 de noviembre de 2021 en donde se decretó la 
terminación por desistimiento. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  

Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190068300 
 

Como quiera que no se pudo llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte en la fecha 
inicialmente señalada por las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 
con ocasión de la pandemia originada por el Covid-19, por lo que se fija como nueva fecha 
para llevar a cabo el interrogatorio de parte de los señores Laura Jineth Castro Buitrago y 
Segundo Nelson Riaño Castro, el próximo 8 de marzo de 2022, a la hora de las 10:00 a.m.  

 
Notifíquese a los convocados de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las 
previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere a las partes para que informen las direcciones electrónicas de las partes y 
apoderados. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190078500 

Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia consagrada en el artículo 392 del 
Código General del Proceso en la fecha inicialmente señalada por las medidas adoptadas por 
el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia originada por el Covid-19, 
por lo que se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia, el próximo 15 de marzo 
de 2022, a la hora de las 10:00 a.m.  

 
Se requiere a las partes para que informen las direcciones electrónicas de las partes y 
apoderados. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190116200  

 
Efectuado en debida forma el emplazamiento, el(la) JUZGADO CIVIL – MUNICIPAL – 064 
– DE BOGOTA, designa como Auxiliar de la Justicia, en el oficio de Curador Ad-Lítem  de la 
lista de profesionales en derecho inscritos en el Registro Nacional de Abogados de Bogotá 
(Cundinamarca)del demandado (a), al doctor (a) LUISA FERNANDA ARISTIZABAL 
ARISTIZABAL. Enviese comunicación al correo Electrónico: 
LUISAFERAR@HOTMAIL.COM. 
 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c658d4cf4aaab599a44e3a24565404cdbe9f66adacab35ae3a7b83098227e7f



Documento generado en 24/11/2021 08:55:43 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642019014010 
 
SERVICIOS GEOLOGICOS INTEGRADOS LTDA S. G. I. LTDA formulo demanda en 
contra de LAURA NATALIA MEJÍA para que previo el trámite propio del  proceso 
ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra de la 
demandada por la suma contenida en la letra de cambio  base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 21 de agosto de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 
aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $816.000.oo.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190147600 
 
Tenga en cuenta la parte interesada, que conforme a lo reglado en el artículo 624 y el numeral 

5 del artículo 625 del Código General del Proceso, debe efectuar la notificación conforme a 

la norma vigente a la época de la emisión del mandamiento de ejecutivo (5 de septiembre de 

2019), es decir, de acuerdo con los artículos 291 y 292 ibidem.  

 

2.-Se le reitera de cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de mayo de 2021. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190151100 

Se niega lo solicitado, toda vez que la citación no fue efectiva. 

Se conmina a la parta actora a que ejecute el trámite de notificación en la dirección indicada 
en la demanda. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

fmr 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: 7c489914b27aadb8e5d33fee18913a6b512cca5febf7eb5e005f4ed15054b0be

Documento generado en 24/11/2021 08:55:44 AM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190175400  

 
Se reasigna en el cargo de apoderado en amparo de pobreza al Dr- ESMERALDA PARDO 
CORREDOR Envíese comunicación al correo Electrónico: 
CONTACTO@EPARDOCOABOGADOS.COM 
 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 24 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190175900  
 
1.-Efectuado en debida forma el emplazamiento, el(la) JUZGADO CIVIL – MUNICIPAL – 
064 – DE BOGOTA, designa como Auxiliar de la Justicia, en el oficio de Curador Ad-Lítem  
de la lista de profesionales en derecho inscritos en el Registro Nacional de Abogados de 
Bogotá (Cundinamarca)del demandado (a) HENRY ANTONIO SILVA LOPEZ, al 
doctor   JOHN JAVIER TORRES PAVA.  
Envíese comunicación al Correo Electrónico: Correo 
Electrónico:  ABOGADO@JTPABOGADOS.COM. 
 
2.-Se reconoce personería jurídica para actuar a Vivian Jisett Navarro García, en calidad de 
apoderada sustituta de la parte demandante.     
 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190178700  

 

Estese el libelista a lo dispuesto en auto de fecha 9 de julio de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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8:00 a.m. 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190178900 
 
 
COOPDIACONIA como cesionaria de en MARIA DEL PILAR PULIDO CASTELLANOS 
para que previo el trámite propio del  proceso ejecutivo singular de mínima cuantía se ordene 
seguir  adelante con la ejecución en contra de La  demandada por la suma contenida en el 
pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 22 de octubre de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 
aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 



 
3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $50.000.oo.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190184900  

 
Se niega la medida solicitada, toda vez que el abogado, no representa a ninguna de las partes. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190184900  

 

Téngase por revocado el poder a la abogada Janier Milena Velandia Pineda. 

 

En consecuencia, se reconoce personería a la abogada Flor Emilce Quevedo Rodríguez, 

conforme al poder aportado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190199100 

 
De conformidad con lo previsto en el art. 163 del C.G.P., se reanuda el trámite de las presentes 
diligencias. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora a fin de que indique si se dio cumplimiento a 
lo pactado en la audiencia de conciliación del 30 de septiembre de 2020.  
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190203800  
 
Previo a tener por notificados a los demandados, alléguese certificación de acuso de recibo 
de los correos de envió de la citación prevista en el 291 y el aviso  previsto en el 292 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REF: Expediente No. 11001400306420190207100  

 
1.-Se reconoce personería al abogado Jorge Alberto Barrera Pineda en calidad de apoderado 
sustituto del actor. 
 
2.-Se requiere a la parte actora que allegue la constancia de aviso positivo del demando 
SILVIO CASTRO PERDOMO tal como se solicitó en auto de fecha 23 de julio del año en 
curso, es de anotar que el aportado no corresponde al proceso. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190208900  

 
1.-Téngase en cuenta que la demandada contesto en termino. - 
 
2.-De las excepciones propuestas por la apoderada de parte demandada se corre traslado a la 
parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REF: Expediente No. 11001400306420190214000  
 
Se autoriza el trámite de notificación del demandado en las direcciones electrónicas 
aportadas por la actora. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REF: Expediente No. 11001400306420190214700 

 
 
Se le requiere al apoderado actor para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 
20 de agosto de 2021. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190222000  

 
Téngase por revocado el poder a la abogada Janier Milena Velandia Pineda. 
 
En consecuencia, se reconoce personería a la abogada Flor Emilce Quevedo Rodríguez, 
conforme al poder allegado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REF: Expediente No. 110014003064-2020-00636-00  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante mediante 
mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, el Juzgado 
conforme a lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P. Resuelve: 

  
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por Cooperativa 

Empresarial de Ahorro y Crédito Coovitel contra Diego Fernando Díaz Amaya y Oscar 
Benedicto Díaz Amaya, por pago total de la obligación.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron y, en 

consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir dineros a disposición del 
proceso, devuélvanse a quien se le hayan retenido siempre y cuando no exista solicitud de 
embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a 
disposición de quien los haya solicitado.  

 
3.  Dejar las constancias de rigor.  
  
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 
 
5.  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
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John Néstor Hernández Villamil 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-01200-00 

 
Previo a dar trámite a lo solicitado, acredítese la facultad para recibir conforme lo estipula 
el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  

Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9cd83d9f3ee62e723736c4a78faf2e0c4a3b2ba084d29af346842e0c8e381896

Documento generado en 24/11/2021 08:55:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 110014003064-2021-00233-00  

 

Téngase por notificada a la parte demandada según memorial allegado al correo 
electrónico de esta sede judicial quien en término contestó la demanda y presentó escrito 
coadyubado de su contraparte para la terminación del presente asunto. 

 
Por tanto, en atención a lo solicitado por cuenta de José Hipólito Medina Vargas, el 

Juzgado conforme a lo establecido en el artículo 312 del C.G. del P. Resuelve: 
  
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por 

Construencofrados y Equipos S.A.S. contra Medina Vargas y Estructuras S.A.S. y José 
Hipólito Medina Vargas, por transacción.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron y, en 

consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda siempre y cuando no exista solicitud de 
embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a 
disposición de quien los haya solicitado.  

 
3.  Conforme a lo solicitado, hágase entrega de la suma de $36.176.129,00 a la parte 

demandante. Si hubiere excedente, devuélvase a quien se le hayan descontado. 
 
4.  Dejar las constancias de rigor.  
  
5. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 
 
6.  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00496-00 

 
Previo a dar trámite a lo solicitado, acredítese la facultad para recibir conforme lo estipula el 
inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

REF: Expediente No. 110014003064-2021-00724-00  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante mediante 
mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, el Juzgado 
conforme a lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P. Resuelve: 

  
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por Cooperativa 

Casa Nacional del Profesor - Canapro contra Carolina Rojas Aguilar y José Gabriel Rojas 
Chávez, por pago total de la obligación.  

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron y, en 

consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir dineros a disposición del 
proceso, devuélvanse a quien se le hayan retenido siempre y cuando no exista solicitud de 
embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a 
disposición de quien los haya solicitado.  

 
3.  Dejar las constancias de rigor.  
  
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 
 
5.  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., ____________________________ 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210075500  

 

1.- Téngase en cuenta que el demandado WILLINTON BUSTOS SANCHEZ, se notificó 
mediante aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 
 

2.-Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso RESTITUCION de 
INMUEBLE ARRENDADO instaurado por Sandra Milena Barrera Ramírez en contra de 
Willington Bustos Sánchez. 

 

Sandra Milena Barrera Ramírez formulo demanda en contra de Willington Bustos 
Sánchez, para que previos los trámites del proceso RESTITUCION, se decrete la 
terminación del contrato de arrendamiento suscrito entre ellos; como consecuencia, la 
restitución por parte del extremo demandado el inmueble ubicado en la calle 40 B sur # 87 
I-03 Local comercial 1º piso, de esta ciudad, cuyos linderos y demás especificaciones se 
registran en la demanda.  

Con la demanda, como soporte de los hechos aducidos en la misma, se aportó un documento 
privado, contentivo del contrato de arrendamiento claudicante, que data del 24 de enero de 
2017, en el que se pactó un canon inicial de $600. 000.oo y una duración de un año contado a 
partir del 05 de enero de 2017.  

Como causal de la restitución se adujo el no pago de los respectivos cánones de 
arrendamiento desde abril de 2021.  

De la primigenia decisión se ordenó su notificación y traslado a la parte demandada, quien, 
intimada en debida forma mediante notificación conforme el decreto 806, permaneció en 
silencio.  

CONSIDERACIONES 

Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir el fallo, no 
merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran plenamente reunidos; amén de que 
no se avista causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado.  

Con la demanda se allegó contrato de arrendamiento en donde se recogen las estipulaciones 
contractuales de las partes, documento este que no fue tachado ni redargüido de falso, por lo 
cual se convirtió en plena prueba de las obligaciones mutuamente contraídas.  

El numeral 3º del artículo 384 C.G.P. prevé que: “ausencia de oposición a la demanda, si el 
demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 
ordenando la restitución,” hipótesis legal cuyo trasunto subyace en que, el Legislador 
presume que, quien guarda silencio ante una pretensión de este linaje, se pliega 



integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más trámites que los ya cumplidos, 
la emisión de la sentencia en que se despachen favorablemente las súplicas de la demanda.  

En el presente caso, como ya se anotó, el demandado no se opuso, se allegó el contrato de 
arrendamiento y no se ve la necesidad de decretar pruebas de oficio, por lo que es del caso 
darle aplicación a la norma en comento y proferir el fallo que en derecho corresponde; el cual, 
obviamente irá aparejado con la correspondiente imposición en costas, con arreglo a lo 
previsto por la regla 1ª del artículo 392 del ordenamiento procesivo en cita. 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, D. C., 
transitoriamente Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE 

 

 1.-Declarar legalmente terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre Sandra 
Milena Barrera Ramírez como arrendadora y Willington Bustos Sánchez, como 
arrendatario sobre el inmueble ubicado en la calle 40 B sur # 87 I-03 Local comercial 1º 
piso de esta ciudad, cuyos linderos y demás especificaciones se registran en la demanda. 

2.-Como consecuencia de lo anterior, se ordena la restitución del referido local por parte del 
arrendatario a la arrendadora, para lo cual se le concede un término de cinco días, contados a partir 
de la ejecutoría de la presente decisión.  

 

3.-En el evento en que la parte demandada no restituya el inmueble en el lapso concedido, así lo hará 
saber el interesado a este despacho, con el objeto de tomar la decisión correspondiente. 

 

4.-Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas incluyendo 
por agencias en derecho la suma de $720.000.oo. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

REF: Expediente No. 11001400306420210113400  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra JAIME   GAVIRIA 
AGAMEZ., en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $ $20.924.526,00 por concepto de capital contenido en el Pagaré N° 

1047041  más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por la suma de $1.133.722.oo. correspondiente a intereses de plazo pactados. 
 

2-  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Mauricio Ortega Araque, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210115500 

 

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos 
previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 
  
Por lo que el proceso de pago directo se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 

7 de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de 

las personas interesadas”. 

 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de pago directo. 

 
Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que 

sean repartidas entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

1Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de 
la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del tradiciimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
 



Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 79df24e299ccb5803791216e65534c1902abdb9fec5d47b34df68f2154542042

Documento generado en 24/11/2021 08:55:59 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


